
 

BANDO

BANDO INFORMATIVO SOBRE NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL ESTADO EN 
RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA 

POR EL CORONAVIRUS COVID-19.

Don Manuel Barroso Valdés, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cartaya

H A C E S A B E R

Declarado el Estado de Alarma, todas las medidas extraordinarias y excepcionales resultan de obligado 
cumplimiento, encareciendo a la ciudadanía su estricto y debido cumplimiento.

1º Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de  
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria  
ocasionada por el COVID-19.

A) LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE PERSONAS.

El artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma  
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado por el  
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, dispone:

1.  Durante  la  vigencia  del  estado  de alarma las  personas  únicamente  podrán  circular  por  las  vías  o 
espacios  de  uso  público  para  la  realización  de  las  siguientes  actividades,  que  deberán  realizarse  
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por otra causa 
justificada:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial.

d) Retorno al lugar de residencia habitual.

e)  Asistencia  y  cuidado  a  mayores,  menores,  dependientes,  personas  con  discapacidad  o  personas 
especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.

2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso público para la 
realización  de  las  actividades  referidas  en  el  apartado  anterior  o  para  el  repostaje  en  gasolineras  o 
estaciones de servicio.

3.  En todo caso, en cualquier  desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones 
dictadas por las autoridades sanitarias.

4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por  
razones  de  salud  pública,  seguridad  o  fluidez  del  tráfico  o  la  restricción  en  ellas  del  acceso  de  
determinados vehículos por los mismos motivos.

Cuando  las  medidas  a  las  que  se  refieren  los  párrafos  anteriores  se  adopten  de  oficio  se  informará  
previamente a las administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación 
del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial.

Las  autoridades  estatales,  autonómicas  y  locales  competentes  en  materia  de  tráfico,  circulación  de 
vehículos y seguridad vial  garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que puedan 
afectar al tráfico rodado.

Como consecuencia de la referida modificación, se comunica que cuando se habla de circular por 
vías o espacios de uso público, se refiere tanto a la movilidad de peatones como a la de vehículos  
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BANDO
particulares. 

En este sentido se dispone, que la circulación por las vías o espacios públicos deberán realizarse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores o, por otra 
causa justificada.

B)  MEDIDAS  DE  CONTENCIÓN  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL, 
EQUIPAMIENTOS CULTURALES, ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES RECREATIVOS, 
ACTIVIDADES DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN, Y OTRAS ADICIONALES.

El artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado por el  
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, dispone:

1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos minoristas, a excepción de los  
establecimientos  comerciales  minoristas  de  alimentación,  bebidas,  productos  y  bienes  de  primera 
necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos 
ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos 
tecnológicos  y  de  telecomunicaciones,  alimentos  para  animales  de  compañía,  comercio  por  internet, 
telefónico  o  correspondencia,  tintorerías,  lavanderías  y  el  ejercicio  profesional  de  la  actividad  de 
peluquería a domicilio. En cualquier caso, se suspenderá la actividad de cualquier establecimiento que, a  
juicio de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las que se  
esté desarrollando.
2.  La  permanencia  en  los  establecimientos  comerciales  cuya  apertura  esté  permitida  deberá  ser  la 
estrictamente  necesaria  para  que  los  consumidores  puedan  realizar  la  adquisición  de  alimentos  y 
productos de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de productos en los 
propios establecimientos.
En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y empleados mantengan la 
distancia de seguridad de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios.
3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los  
locales y establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de  
ocio indicados en el anexo del presente real decreto.
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo prestarse exclusivamente servicios 
de entrega a domicilio.
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.
6.  Se  habilita  al  Ministro  de  Sanidad  para  modificar,  ampliar  o  restringir  las  medidas,  lugares,  
establecimientos y actividades enumeradas en los apartados anteriores, por razones justificadas de salud 
pública.

Podrá  mantenerse  la  apertura  al  público  de  los  centros  o  clínicas  veterinarias  y  el  ejercicio  
profesional de la actividad de peluquería se realizará a domicilio.

C) SUSPENSIÓN DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS.
La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,  
modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, dispone:
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimientos de las 
entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia 
el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público definido en la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.
3.  No  obstante  lo  anterior,  el  órgano  competente  podrá  acordar,  mediante  resolución  motivada,  las 
medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos 
e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el  
interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real  
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BANDO
decreto,  las  entidades  del  sector  público  podrán  acordar  motivadamente  la  continuación  de  aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para  
el funcionamiento básico de los servicios.
5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia en el apartado 1  
no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y  
la cotización de la Seguridad Social.
6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace referencia  
en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en  
particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias.

No será de aplicación la suspensión de términos e interrupción de plazos para la tramitación de los 
procedimientos  administrativos,  en  relación  con los  procedimientos administrativos  referidos  al 
ámbito de la afiliación, liquidación y cotización de la Seguridad Social, tampoco será de aplicación  
a los plazos tributarios, ni a los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
tributarias.

2º Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

A) SUSPENSIÓN DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO.

El artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dispone respecto a la suspensión de 
los plazos en el ámbito tributario:

1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  los vencimientos  de los  plazos y fracciones de los 
acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el desarrollo de las  
subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del  Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender 
los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para 
formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 
de  aplicación  de  los  tributos,  sancionadores  o  de  declaración  de  nulidad,  devolución  de  ingresos 
indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020.

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución 
de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y 
hasta el día 30 de abril de 2020.

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General  Tributaria,  los  vencimientos  de  los  plazos  y  fracciones  de  los  acuerdos  de  aplazamiento  y 
fraccionamiento  concedidos,  así  como  los  plazos  relacionados  con  el  desarrollo  de  las  subastas  y 
adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender  
los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden 
hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación.

3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los  
apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite.
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BANDO
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas por la 
normativa aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos.

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 de abril de 
2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores  y  de  revisión  tramitados  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  si  bien 
durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos establecidos en el 
artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  Tributaria,  ni a efectos de los plazos de 
caducidad.

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,  General  Tributaria,  en  el  recurso  de  reposición  y  en  los  procedimientos  económico-
administrativos,  se  entenderán notificadas las  resoluciones que  les  pongan fin  cuando se acredite  un 
intento de notificación de la resolución entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de 
abril de 2020.
El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a actos tributarios,  
así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-
administrativos,  no  se  iniciará  hasta  concluido  dicho  período,  o  hasta  que  se  haya  producido  la  
notificación en los términos de la Sección Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17  
de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel momento.

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por la Dirección 
General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real decreto-
ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020.

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada  
en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta el 
20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso este resultará de 
aplicación.
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los  
apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite.
El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de abril de 2020 
no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante 
dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

De conformidad con la disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, “lo  
dispuesto en el artículo 33 será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación se hubiere iniciado  
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley.”.

B) MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

El artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dispone:

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la entrada en  
vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido  
definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  
se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  cuya  ejecución  devenga  imposible  como 
consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la 
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse.  A estos 
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BANDO
efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o 
medidas  que  la  vinieran  impidiendo,  el  órgano  de  contratación  notificara  al  contratista  el  fin  de  la 
suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato público quedará en 
suspenso,  la  entidad  adjudicadora  deberá  abonar  al  contratista  los  daños  y  perjuicios  efectivamente 
sufridos  por  éste  durante  el  periodo  de  suspensión,  previa  solicitud  y  acreditación  fehaciente  de  su  
realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá 
ser indemnizado serán únicamente los siguientes:
1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal que figurara adscrito 
con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.
2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión del contrato.
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos relativos al  
periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el  
contratista acredite que estos medios no pudieron ser  empleados para otros fines distintos durante la 
suspensión del contrato.
4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al objeto del  
contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del  
contrato.

La  aplicación  de  lo  dispuesto  en  este  apartado  solo  procederá  cuando  el  órgano  de  contratación,  a 
instancia del  contratista  y  en el  plazo de cinco días  naturales  hubiera  apreciado  la  imposibilidad  de  
ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad 
el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la  
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, 
las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que 
imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se 
pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. Transcurrido el plazo  
indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a  que se refiere el  presente artículo lo dispuesto en el  
apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo  
220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de  
la Ley de Contratos del Sector Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, cuando al  
vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la 
prestación como consecuencia de la paralización de los procedimientos de contratación derivada de lo 
dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el  COVID-19, y no pudiera formalizarse el 
correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la 
Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público, con independencia de la  fecha de  
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente.
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no constituirá en ningún caso  
una causa de resolución de los mismos.

2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el apartado anterior,  
vigentes a la entrada en vigor de este real  decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y 
cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada por el 
COVID-19, cuando el contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el  
contrato como consecuencia del  COVID-19 o las medidas adoptadas por el  Estado, las comunidades 
autónomas  o  la  Administración  local  para  combatirlo,  y  el  mismo  ofrezca  el  cumplimiento  de  sus 
compromisos si  se le amplía el  plazo inicial  o la  prórroga en curso, el  órgano de contratación se lo  
concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el motivo mencionado, a 
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BANDO
no ser que el  contratista  pidiese otro menor.  El órgano de contratación le concederá al  contratista la 
ampliación del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso  
no es por causa imputable al contratista, sino que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en 
los términos indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición de penalidades al  
contratista ni la resolución del contrato.

Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer párrafo, los contratistas tendrán 
derecho al abono de los gastos salariales adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como 
consecuencia del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del  
precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de 
la realidad, efectividad y cuantía por el contratista de dichos gastos.

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, que celebren 
las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre,  siempre  y  cuando  éstos  no  hubieran  perdido  su  finalidad  como  consecuencia  de  la 
situación de  hecho creada  por  el  COVID-19 o  las  medidas  adoptadas  por  el  Estado,  y  cuando esta  
situación genere la imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá solicitar la 
suspensión del mismo desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que  
dicha prestación pueda reanudarse.  A estos  efectos,  se entenderá  que la  prestación  puede reanudarse 
cuando,  habiendo  cesado  las  circunstancias  o  medidas  que  la  vinieran  impidiendo,  el  órgano  de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.
La  aplicación  de  lo  dispuesto  en  este  apartado  solo  procederá  cuando  el  órgano  de  contratación,  a 
instancia del  contratista  y  en el  plazo de cinco días  naturales  hubiera  apreciado  la  imposibilidad  de  
ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad 
el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la  
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, 
las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que 
imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo 
indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a  que se refiere el  presente artículo lo dispuesto en el  
apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo 
dispuesto  en  el  artículo  220,  ni  en  el  artículo  231  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
Lo dispuesto en este  apartado será de aplicación a aquellos contratos  en los que,  de acuerdo con el 
«programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de 
ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante el período que dure el  
mismo, y como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas  
por el Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra. En estos casos, el contratista podrá solicitar una  
prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos  
pendientes si se le amplía el plazo inicial.

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes conceptos:
1.º  Los  gastos  salariales  que  efectivamente  abone  el  contratista  al  personal  adscrito  a  la  ejecución 
ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.
Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de la construcción 
2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros ámbitos 
de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el artículo 47.2.a del convenio colectivo del  
sector de la construcción, el complemento por discapacidad del artículo 47.2.b del referido convenio, y las 
gratificaciones  extraordinarias  del  artículo  47.2.b,  y  la  retribución  de  vacaciones,  o  sus  conceptos 
equivalentes respectivos pactados en otros convenios colectivos del sector de la construcción.
Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la ejecución antes del 14 de  
marzo y continúa adscrito cuando se reanude.
2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión del contrato.
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre 
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BANDO
que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la  
ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la resolución de tales contratos de  
alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos.
4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al objeto del  
contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del  
contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y perjuicios que se 
contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite 
fehacientemente que se cumplen las siguientes condiciones:
– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que hubiera contratado 
para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020.
– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a sus  
subcontratistas y suministradores en los términos previstos en los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020.

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido 
definido en el  artículo 3 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  la  situación de hecho creada por el 
COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local 
para combatirlo darán derecho al concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato 
mediante, según proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por
100 o mediante la modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato.
Dicho  reequilibrio  en  todo  caso  compensará  a  los  concesionarios  por  la  pérdida  de  ingresos  y  el 
incremento  de  los  costes  soportados,  entre  los  que  se  considerarán  los  posibles  gastos  adicionales 
salariales  que efectivamente hubieran abonado,  respecto a los  previstos  en la ejecución ordinaria  del 
contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de duración de la situación de hecho 
creada  por  el  COVID-19.  Solo  se  procederá  a  dicha  compensación  previa  solicitud  y  acreditación 
fehaciente de la realidad, efectividad e importe por el contratista de dichos gastos.
La  aplicación  de  lo  dispuesto  en  este  apartado  solo  procederá  cuando  el  órgano  de  contratación,  a 
instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia 
de la situación descrita en su primer párrafo.

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los  
servicios postales o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del  
ámbito tributario y de litigios fiscales.

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será de aplicación en ningún caso a los siguientes 
contratos:
a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto esté vinculado  
con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.
b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas informáticos.
c)  Contratos  de  servicios  o suministro necesarios  para garantizar  la  movilidad  y la  seguridad  de las  
infraestructuras y servicios de transporte.
d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados oficiales y no obtengan 
ingresos de los Presupuestos Generales del Estado.

El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar el Ministro 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
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BANDO
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en 
orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, entre otras, una  
modificación de los supuestos en los que procede la suspensión de los contratos.

C) PRÓRROGA VIGENCIA DNI, EXPEDICIÓN CERTIFICADO DIGITAL.

De conformidad con la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19:

Sin perjuicio de lo que, sobre el periodo de validez del documento nacional de identidad, establece el Real 
Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del documento nacional de  
identidad y sus certificados de firma electrónica, queda prorrogada por un año, hasta el día trece de marzo 
de dos mil veintiuno, la validez del documento nacional de identidad de las personas mayores de edad 
titulares de un documento que caduque desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de  
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.
La prórroga de la validez del documento nacional de identidad permitirá que puedan renovarse, conforme 
al procedimiento actual, los certificados reconocidos incorporados al mismo por igual periodo.

Se encarece a la ciudadanía el estricto y fiel cumplimiento de todas las medidas adoptadas por el 
Gobierno de España,  la Junta de Andalucía y este Ayuntamiento con el  prioritario objetivo de 
evitar la propagación y contagio del coronavirus COVID19.

Para cualquier información complementaria, se podrá formular consultas a través de la cuenta de correo 
del Ayuntamiento de Cartaya: dac@ cartaya.es

El texto íntegro del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 puede consultarse en el Boletín  
Oficial del Estado n.º 67, de 14 de marzo de 2020. 
El texto íntegro del  Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de  
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 puede consultarse en el Boletín Oficial del Estado n.º  73, de 
18 de marzo de 2020.
El texto integro del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 puede ser consultado en el Boletín Oficial del 
Estado n.º  73,  de 18 de marzo de 2020.

ES RESPONSABILIDAD DE TODOS Y POR EL BIEN DE TODOS: PREVENIR EL CONTAGIO 
SIGUIENDO LAS RECOMENDACIONES HIGÉNICO SANITARIAS Y CUMPLIENDO LAS 

MEDIDAS DE LIMITACIÓN DE MOVILIDAD Y CIRCULACIÓN.

Cartaya 19 de marzo de 2020
El Alcalde-Presidente

D. Manuel Barroso Valdés
(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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